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EXTRACTO de la Resolución de 3 de diciembre de 2025, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para 
la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de 
protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el ejercicio 2026. (2026060040)

BDNS(Identif.):880343

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publica extracto de la convo-
catoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es), y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Ayudas para financiar, a través de agrupaciones de productores y productoras, el asesora-
miento técnico en el ámbito fitosanitario a titulares de pequeñas y medianas explotaciones 
agrícolas ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de forma di-
recta y a través del mantenimiento de redes de alerta y vigilancia fitosanitaria en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, así como la realización de trabajos innovadores en el ámbito 
de la sanidad vegetal que incidan en la mejora medioambiental de las explotaciones.

Segundo. Beneficiarios.

Las ayudas podrán ser solicitadas por las agrupaciones de productores y productoras agrí-
colas reconocidas oficialmente en virtud del Decreto 69/2016, de 31 de mayo, por el que se 
regulan las Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal (ATESVE) en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE n.º 107, de 6 de junio de 2016), o disposición reglamentaria que la sus-
tituya, y que se encuentren activas, conforme a dicha normativa, en la fecha de publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. Adicionalmente, el asesoramien-
to deberá versar sobre uno de los cultivos recogidos en el anexo I de las bases reguladoras. 

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 17 de octubre de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones para la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de 
protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el DOE 
n.º 204, de 24 de octubre de 2023. Correcciones de errores publicadas en el DOE n.º 215, de 
9 de noviembre de 2023, y en el DOE n.º 233, de 5 de diciembre de 2023.
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Cuarto. Cuantía total de la convocatoria.

Un millón quinientos cincuenta mil euros (1.550.000,00 €), financiado íntegramente por la 
Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la aplicación presupuestaria 120020000 
G/312A/47000 CAG0000001, proyecto 20060048, anualidad 2026.

La convocatoria queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado 
y suficiente en los Presupuestos del ejercicio 2026.

Quinto. Importe individual de la subvención.

El límite máximo subvencionable por agrupación de productores y productoras agrícolas pres-
tadora del asesoramiento al que se refiere el artículo 3, apartados 1 y 2 de la Orden de 17 
de octubre, queda fijado en la cuantía de 3.199,20 euros mensuales, conforme a las bases 
mínimas de cotización al Régimen General de la Seguridad Social establecidas en la Orden 
PJC/178/2025, de 25 de febrero, por la que se desarrollan las normas legales de cotización a 
la Seguridad Social, desempleo, protección por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial 
y formación profesional para el ejercicio 2025. En caso excepcional de prorrateo, la cuantía 
mensual de la ayuda por cada agrupación prestadora de asesoramiento, en los términos es-
tablecidos en el artículo 3 de la Orden de 17 de octubre de 2023, no será inferior a 1.199,70 
euros.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para cumplimentar y presentar las solicitudes será de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución de convocatoria y del extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de diciembre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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